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I
CAUSAEIECUTORIA

.~ I
Ciudad de México, a :BATROD~ OCTUBREDELDOSMIL VEINTIUNO. -~ J
Vistas las constancia;5itel juicio, en que se actúa, se advierte que la

11sentencia dictada en I~e asunto el DIECISIETEDEAGOSTODEDOSMIL

VEINTIUNO, fue deb~.inente n9tificada a la autoridad demandada ya la
tJ fi; I

parte actora el día m;deve de septiembre todos en el año dos mil. 1I ¡ve Inte. -------------- ~'t.t..-- -- -- ---.-------. .. . _
ir>ll ,
f;J, v.

·tIii.. ".'.."~~'i ft\ I I
Al respecto SEACUEI~'A: Toda vez que de conformidad con el artículo

151, de la Ley de JU¡tia Admiristrativa de la Ciudad de México', no

procede la interpolfn de recurso de apelación en el. presente

juici o y tampoco se ~i!nta con Iel registro de que se haya interpuesto
-·it· I

algún medio de defen - n su cdntra, dado que en esta mesa de trámite
I

no se ha recibido pro ión algyna, por medio del cual se contravenga
I

lo dispuesto enel se ncia dé fecha DIECISIETEDEAGOSTODEDOS
I

MIL VEINTIUNO; así c o que ~e la revisión que se realizó del Sistema

Digital de Juicios de eS2tribuna;1 de Justicia Administrativa de la Ciudad
.. ,'. ,1)1" ,

de México, no se a~vif~e q~e haya ingresado alguna promoción

pendiente por remit;hél~ estarmesa de trámite con fecha posterior al
'd . d ,> ·"tprever o antes cita o.¡~-----~}w------r----------------------------------- I

\ !.:, l''.:~ -~-"~ '~1
Expuesto lo anterior, ~n tér~inbs de los artfculos 104 y 105 de la Ley

citada, la Sentencia definitiva~[€felfecha DIECISIETEDEAGOSTODE DOS
'" I

MIL VEINTIUNO, dictada en I el juicio al rubro indicado, CAUSA
I

EjECUTORIA por ministerio del e~.-~ .: _
I
I

Artículo 151. Encontra de las sentencias que se dicten en juicios seguidos en la vía
> d ' I Isumarla, no proce era recurso a guno'l
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-
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Por otra parte se les hace saber a las partes el der~~ho que les asiste para
~f,;:. .. -,

C ' :i.t; ':~
recoger los documentos personales que obrery\~~nel expediente en un

I .,J;: ;~;

plazo no mayor de seis meses contadps a pa~1r de q;úe se ordene el
;:*~ .}

archivo definitivo del asunto, aperclbtdos qu~; de nO: hacerlo en el

tiempo señalado, se les tendrá por ~enund~do a é~lloy podrán ser
-Ó»...';.

sujetos al proceso de depuración, de conformi~'ad corr[os Lineamientos
.'". . "1:

publicados en la Gaceta Oficial de la C.judad ;a~Méxic6 el dieciocho de

d I d '1d' " I .".' -agosto e os mi leClslete,- ---------------:--------~-:_--------.,~~------------------------

NOTIFíQUESE POR LISTA AUTORIZADA Y}'ARCHíVESE EL PRESENTE
I
t '/" •. _-

EXPEDIENTE COMO ASUNTO TOTAL Y¡ DEFIN-ITIVAMENTE CONCLUIDO
¡ '.~ ; . ..::

EN EL MOMENTO PROCESAL OPORTUNO,--'Así lo' proveyó y firma el

cLlCENCIADO ERWIN FLORES WILSqN,
I

Dieciséis, de la Primera Sala Ordinaria

Responsabilidades Administrativas y Dérecho ~¡'1~Buena Administr ción

del Tribunal de Justicia Administrativa .de la 2~dad e México, nte la
/' >j;i :.

presencia de la ante la presencia de )á'lMaest1a: ~i ia Jiméne Montiel,
I f _1,

Secretaria de Acuerdos, quien da f ,------~--------+----!;=------------- ---------------
L~$~i:::;:-::'=:=' ; ,

=¡¡¡¡¡¡

,

Consta:-t-__ I ---=-......:.... i _. _

IE'J.:~:\\:\\.e___,__ ~ .._ - -_btfJ-del Dos
rnil_ut1\3hLCCL_=.y, __ __L__surte
efecto la Anterior Nqíificación

.. " .....'

\

," ¡.



PRIMERA SALk ORDINARIA ESPECIALIZADA EN
MATERIA DE R~SPONSABllIDADES ADMINISTRATIVAS
y DERECHOA LA BUENA APMINISTRACIÓN

I , , ",
PONENCIA DIEGISEIS '

i ',' ;
JUICIO NÚMER(J):;~~tl-1961F.;6/2021

< I :::1; ~:
ACTORA:

I " ...~- "~
I··:ir ..

AUTORIDAD DEMANDADA:
¡c., " .

COORDINADOR!GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA, ik,
CIUDAD DE MEX;I;CO.

l.:

;:}
MAGISTRADO .~PNENfE:

.',~¡ ,
LICENCIADO E~Yl'IN FLORESWILSON

SECRETARIO D;~!ACUERDOS:
MAESTRANIDI~~IMÉNEZ MONTIEL

. '. I

SENTENCil ENVíA SUMARIA

Ciudad de México, a DIECISIEt~i bé'AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIUNO, _, I
.J .¡(

En virtud que de constancias d~1autos, se advierte que al día de la fecha

ya concluyó la sUbstancia~tAh,<delJuicio, no existiendo ninguna
·r' ,

prueba pendiente por desahoga'rque amerite celebración de audiencia,
'" 'l.

ni cuestión pendiente por d¡~'sahogar,el Licenciado ERWIN FLORES
;~H

WILSON Magistrado Instructor~e la Ponencia Dieciséis en la Primera Sala
.,_;.,f':;:,1
.'I',~J

Ordinaria Especializada en Ma:t~ha de Responsabilidades Administrativas¡..
.. 'X",

y Derecho a la Buena: Ad~inistración del Tribunal de Justicia

Administrativa de la Ciudad de l~éxiCO, ante la Secretaria de Acuerdos,
, I :.

Maestra NIDIA jlMENEZ MOrr4EL, quien da fe; advierte que se

encuentra debidamente integrado el expediente al rubro señalado, por lo

que con fundamento en los artíclulOS25 fracción 11,27 tercer párrafo y 32,

fracciones VIII y XI, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa de la Ciudad de ~éXiCO, en relación con los artículos 98 ;
I

150 de la Ley de Justicia Ad1inistrativa de la Ciudad de México; se

procede a resolver el presente asunto conforme a los siguientes puntos

Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Gudad de México

....~~- . "
'-'}?,'fJ.

_..",

iderati I . Iconsi erativos y reso UtIVOS:----T------------------------------------------------- _

RES4LTANDOS
I

1.- Por escrito que ingresó en la Oficialía de Partes de este Tribunal el
I

doce de mayo del dos mil veintiuno,
i
I

I______ L_ ____

--==-
;;;
=
==::::
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por propio derecho, erltabló demanda en contra del
I

COORDINADOR GENERAL DEL SISTEMt DE AGUAS D~;$/LACIUDAD DE

MÉXICO, e impugnó lo siguiente (foja dos reverso de au~bs1:~-----------------
~.:.,. ~
,~.~~~ >;,:

..~".
~ .. c ',}>

"El crédito fiscal correspondiente bbÍ:lhestre por el
suministro y consumo de agua de la toma
generado por el SISTEMASDEAGUAS DE LAClUDAD~'DEMÉXICO POR
EL SUMINISTRO DE AGUA DE ~ TOMA ~~UE SE UBICA EN

--------------------­
.~

""i;;~
,1"f

Del acto impugnado, se pretende la nulidad con "das sus consecuencias
.:.~!' ~.

legales, apoyando su demanda en hechos y cQJceptos de nulidad, así
, ·ii ._.

como en pruebas debidamente admitidas. -------.,;i~-------~~------------------------
;~ ,)¡
")1

2.- Por auto de fecha trece de mayo del dos m~ivein~iuno, se admitió a
. I .:t ;,'

trámite la demanda por lo que hace al acto imp'i,gnadp consistente en la
" ' ~}.,

~::_ ij
paleta por suministro de agua del bimestr~ , y se ordenó

emplazar a juicio a la autoridad demanda~~ paE,aque emitiera su
i .~~ Jf

contestación; carga procesal que curhplimer:t:ó e~ tiempo y forma,
I .i .~~

mediante el oficio que ingresó en la Oflcjalfa de ~artt de este Tribunal el

día veintidós de junio del dos mil veintiuno, ~,mfque se remitió ante

esta Sala,el día veintitrés de junio del preseni a,io, tal y como consta
." i Jl ~l~del sello de recepcion del mismo. ----------t-----------,~t-}r----------------------------

~t-f
1 ,'¡x 'ii?:.t~~_.'.~~

3.- Con fecha trece de agosto del dos tnil vein:~.qno,quedó cerrada la
I f{::'iÍ

instrucción; procediéndose a emitir la sentencia 9~respondiente, misma
I "'¡3

que se emite en este acto.-----------------------------------..,~------------------------------
:~\;:

CONSIDERANDO :'1',

."--.--

1.- COMPETENCIA DE LA SALA. - ElMagistrado Instructor de la PonenciaI . . . .
I

Dieciséisy Presidente de esta Primera Sala la Ordlnátia Especializadaen

Materia de Responsabilidades Adminis~rativas y Derecho a la Buena

Administración es competente para conocer y resolver del juicio citado al

rubro en términos de los artículos 1°, 16\ 17, 122 ApartadoA fracción VIII

I
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SENTENCIA

JUICIO:TJ/I-19616/2021 I

ACTÓRA:i ....

de la Constitución Política de los Est~dos Unidos Mexicanos; 1°,4,5, 6,',.:1' ..~' ;.-

7 Y40 de la Constitución PolítJf~ d~la Ciudad de México, 9 del Estatuto
·¡r I ',!".'

de Gobierno del antes Distrit;)/F~~;,:~raly 1, 3 fracción 111, 25 fracción 11, 27

párrafo tercero, y 31, fracci9JhIIlhly 32 fracción XI de la Ley Orgánica de

justicia Administrativa de lalciu~ad de México, así como los artículos 1,

98, 150 Y 163 de la Ley ~tJd¡ticia Administrativa de la Ciudad de
:1; '1

México así como los artícJlos;1~, 54 fracciones IVy VIII, 55 fracciones VI,
;)t .;{ I

IX Y XVI, 56 del Regl~m~hto Interior del Tribunal de justicia.'~~t 1

Administrativa de la 1f1~dre México, en relación con el acuerdo

A/jGA/353/2019, emitid9fP?'~ la !junta de Gobierno y Administración dE!
. \& .': ,

este Tribunal, en sesión.te~traordinaria de fecha veinticinco de mayo de
:,\;' ,>~? I

dos mil diecinueve, por j~1~~al se dotó a esta Sala de competencia mixta,

se determina que esta ~i::'.ra S~laOrdinaria Especializadaen Materia de

Responsabilidades Ad ,;~~>trativ~s y Derecho a la Buena Administración,

es COMPETENTEpara c Iocer del presente asunto. --- _
1

¡:;,. ·t',? I
:,;;;~." ',:(:. i

11.- ESTUDIODELAsJtAmSALEsjDEIMPROCEDENCIAPLANTEADASPORs: '~r,';';" >~~~LA PARTEDEMANDADA~~~--------J.-- _
:::' ,~, 1

Previo estudio del fond:~f del asunto, esta Sala procede analizar las

causales de ¡rnprocedend~y so~reseimiento, ya sea que las haga valer la. '>:; ¡

parte demandada o aún ~'¬ oflcio, en términos de lo dispuesto por ef
.;.~:-

numeral 92 último párrafo 'de I~ Ley de la Materia, por tratarse de una
cuestión de orden público y estu?io preferente. _

1

ElSubprocurador de lo Contem:ioso de la Procuraduría Fiscal, adscrito

a la Secretaría de AdministraciÓj y Finanzas de la Ciudad de México, en

representación del Coordinador General del Sistema de Aguas de la
!

Ciudad de México, opone corno ÚNICA causal de improcedencia señala

esencialmente que la parte actora no acredita la existencia interés
legítimo.

=====
:
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A juicio de esta Juzgadora, la causal en estudlo res :'infundada, toda
.,

. t;.

vez que la parte actora acredita su interés legltlrnc &:n el original de la
I ..:,\. r:

¡,er; ", ,.

boleta correspondiente al bimestre respe,~~(J:;Gi:ela toma de agua
:,[:lft .

que Tributa con Número de cuenta 5,a nombre de
·ti: ;~\'

y se.,~·:e~prendeel domicilio

ubicado en:

en donde se
~~-_c

advierte que, la parte actora acredita ser usua~tp.!lliela toma de agua
l~-----------------------------7-------:;¡~·-~L-----------------------------

. _'.~~::~}:~.,~~;;f~~
I .>~.. r¡'

Así las cosas, de la misma Causal de Impro;~eci:~nciaque hace valer la
I :.>t~,~t

Autoridad demandada, solicita que se debe s01~r:j$eerel presente juicio al
.~.~ '~

actualizarse el supuesto contemplado eh eV~~(~uIO92 fracción VI y 93
• ..'l;'<'_" :l:-lo.·..

fracción 11,de la Ley de Justicia AJmirir¡ij~tiva de la Ciudad deI . ",1' .',,~

México, con relación al 174, fracción 1, S~\~hdO párrafo del Código
;.-:,:::."~...

Fiscal Local, argumentando que en el caso é~~oncreto, que debe de ser
;'¡,tJ

improcedente el presente juicio, a'ten~l~hdo a que los actos
:.,~.

controvertidos no constituyen una respluc';;··f definitiva, en tanto que

se trata de una propuesta de declaración o único fin es facilitar el

'Pagode los Derechos por el Suministro de A a los contribuyent,es, por
I

lo que, en caso de que el contribuyente no, tuviere de acuerdo con la
I

cantidad propuesta a pagar por conceptp de ¡: rechos, por el Suministro

de Agua, el artículo 174, fracción 1, segund :párrafo del Código Fiscal

Local establece la opción para el contribuyen. fQ,e autodeterminarse, por

lo cual debió solicitarlos ante el Sistemas de A s.-------------------------------

Causal de improcedencia y sObreseimiinto 7~:!'sulta ser infundada,

atendiendo precisamente a lo estableci~o en ak'trículo174, del Código

Fiscal de la Ciudad de México, el cual! señaléif'qú.e'i tratándose de los

derechos por el suministro de agua potable] la "determinación será

,efectuadapor la autoridad fiscal de la Cirdad de1Méxim'Yse hará constar

en las boletas que para tal efecto se emitan, además de que el citado

numeral establece que el hecho de que los contribuyentes no reciban las
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I ,;;¡: SENTENCIA

:> JUICIO: Tj/l-19616/2021

lCTCj)'AA

I ,2i:'
.{ }'I * .

referidas boletas, ello no los exl.~e·de la obligación de efectuar el pago

dentro del plazo establecido.L;~fn~rior como se advierte de la siguiente

tr anscri pción: ----------------------,.;~~r;,L------------------------- _

"ARTíCULO174.- La d¡:er~jnación de los derechos por el suministro de
'.'T 1,

agua potable, resif}.#alx'residual tratada, se realizará por periodos
bimestrales y el pqgo sé¡~deberáefectuar dentro del mes siguiente al
bimestre que se de~!ara:én las fechas límites que al efecto establezca el
Sistema de Aguas.. ¿L ;:+ ------ I

X~{ ti
Tratándose de laf1tomCJ~óque se refieren los artículos 172y 173 de este
Código,la deter'ifl!naQi'6h'de los derechos a pagar será efectuada por la
autoridad fiscalt~e /(!-'Y3uqadde México, de acuerdo a las disposiciones
establecidas en;:p~tat~.~cci~ny se hará constar en las boletas que para tal
efecto se emi~fi.i7.,.-fchds boletas serán enviadas mediante correo
ordinario u otrb¡m(i~o id~neo al domicilio en que se encuentre ubicada
la toma o al q4~'.;')Zflalenl/osusuarios. Los usuarios que no reciban las
boletas a que {'" iere esta fracción, deberán dar aviso oportuno y por
escrito en las einas del Sistema de Aguas, debiendo solicitar la
sustitución del: .. umentd en el acto, ya que la falta de recepción de las
mismas ~o tos. . ;í:~rade 101obligaciónde efectuar elpago dentro del plazo
establecido, ;;~L-;;;~.~--------T-------------------------------------------- _

: • . ".< I

Los contriuyent~~,podráh optar por determinar el consumo de agua,
dec/arajto y pagar..t.~1m01.to del derecho que corresponda a cada toma
general, o ramifica~!pn interna, para lo cual durante los primeros tres
meses' del año debe~~nsohcitarloy registrarseante la oficina del Sistema
de, Aguas que corre~p01da a su domicilio, y declarar y pagar la
contribución en lasfoif:nas oficialesaprobadas. _
. '; I
Para determinar el derecho que corresponda por cada bimestre, se
atenderá a lo siguiente: -+_~ _
a). Tratándose de Servicio~edido.- Lospropios contribuyentes o usuarios
efectuarán la lectura de i los aparatos medidores de consumo de las
tomas de agua el mismo 'díacada bimestre de acuerdo a lo establecido
en el artículo 172 de este ~ódigo, anotándolo en elformato que al efecto
se establezca, mismo quelse entregará con el de autodeterminación de
derechos al efectuar elpago ante las oficinas del Sistema de Aguas.

I
by. Tratándose de Cuota IFija.- Los propios contribuyentes o usuarios
efectuarán la consulta eH la Gaceta Oficial de la Ciudad de México a
efecto de localizar su colbnia dentro de la lista a través de la cual se
determinan y se dan a corlocerlas zonas en las que los contribuyentes de,. I
los derechos por el suministro de agua reciben el servicio por tandeo, al

I

mismo tiempo que consultarán en el Código, la clasificación de su
I

manzana con base en el índice de Desarrolloestablecido, para que, de
I

acuerdo con estos datos, ¡localiceel momento y el subsidio que deberá

I

-
==--
-=
=---=-
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I .....
pagar de acuerdo a lo establecido I en el artículo ,1;'V2>"anotóndoloen el
formato que al efecto se establezca, mismo que J~én.t~egaró con el de
autodeterminación de derechos a/lefectuar el pqgo árlté las oficinas del
Sistema de Aguas. -----------------------------------------~:~------';,:~"~ _

Los contribuyentes que hayan optado por taro rrearvr«

ejercicio inmediato anterior deberán
montos pagados con el Sistema de !4guas, a
para tal efecto éste establezca. ------------·----,----,·f~-·,----·-~~jI·.;-----------,.-__.. .. _

. consumos en el
conciliar los
dimiento que

En caso de que existan diferencias en la
liquide los derechos omitidos con los
correspondan, el Sistema de Aguas podrá
autodeterminación que se haya otorgado. ----:!f~-,----..-ll,¡,----.---------- __. , _

.'y sanciones que
;autorización a la

11.El Sistema de Aguas podrá establecer el:
suministro de agua por anticipado,
emisión sea Cuota Fijay no rebase e! año
para tal efecto, una boleta que
bimestrales mencionando el cobro que rl5!fj'I"'oC:.,.i'f.j,i!i

artículo 172 de este Código. Se podrá
dentro de los 30 días naturales siguientes

los derechos por
. do el sistema de

y si bien es cierto que el mismo artícllo excepción, la

misma se refiere a que los contribuyentes podr Ó;Pitarpor determinar

su consumo, declararlo y pagarlo; sin embargo, a~fbridad demanc!~da

no demuestra que el contribuyente a00ra a

supuesto, además de que tal cuestión no origin

no sean actos impugnables ante
I

}ndependientemente de que la eXCepC¡iÓnde

quiénes y en qué condiciones podrán determi

suministro de agua, lo cierto es que la

actor se situaba en tal excepción. ----------¡

: ~~~.encuentre en 'ese

as boletas de agua

ya que

trata establezca

derechos por el

demostró que el

Es decir, no acreditó con prueba idónea

optado por determinar su consumo previa

correspondiente: por lo que en el pr¡esente caso

actor haya

y registro

configura en la

especie la hipótesis normativa contenida en el artículo 3,'fracción 111 de la
I

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de

México que norma a este órgano jurisdiccional; es decir, en el presente

. .~"
",/-; ..
• I(~'
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SENTENCIA

JUICIO: TJ/I-19616/2021
AHORA:

, I
juicio se está controvlrtíendo la:llegalidad de la resolución dictada por la

Administración Pública d{la CI~dad de México a través del Sistema de

Aguas de la Ciudad de ,J'éxico, len la que se determina la existencia de
::~ , I 9

una obligación fiscal y.se fija ésta en cantidad líquida por concepto de
::':, ,,1

derechos en el sumi,~lstro,;de I agua, por lo que esta Sala Ordinaria

válidamente concluy~r que no es improcedente el juicio como

equivocadamente lo',,;¡plan~eaIl representante de la autoridad fiscal
~ :.1,

demandada. Numerar que se transcribe a continuación para mayor.'<~>.: .\ . -
claridad: ----------------~~----;~~---------I----------------------------------------------------------

,,'}: "

·1.;'.-" ¡

""~\>..
"Artículo 3}'EI .','
contra laJ'./
procedimic'Ll:llu,",,"U

1.- ( ... ) -----·--~-.,+~-----.----.---t------,-----.----.------- . . . . , .. _
n,"',...nes fiscales locales y organismos fiscales

autó la Ciu d de México, en que se determine lal
:a obligadión fiscal, se fije en cantidad líquida o se den
l· id 1"IqUI a(Ion; -------------- _

da ve~ que la causal de improcedencia en estudio
deviens " ada, y == Sala no observa que en el presente caso
se ~c.t~alice al~t~~ .ot~a que de Ofi.cio requiera su estudio; se
continua con el asa liSIS del fondo del mismo. _

! :/l~: I:'.. ';~A
._ <0::,:

A;'-

111.-LITIS"PLANTEADA.- DJ;~co+ormidad con lo previsto en la primera

parte de la fracción 1, del artÑ;;ulb98, de la Ley de Justicia Administrativa
:: I

de la Ciudad de México, la :~Ji,tisdel presente juicio se constriñe a
.1

determinar si el acto impug1adO que han quedado debidamente

descritos en el consloerando segundo, se encuentran legal o
.' ¡

ilegalmente emitidos; lo que Itraerá como consecuencia que, en el
• I
primer caso, se reconozca la validez y, en el segundo, que se declare SUD

nulidad. ------------------------------- ,l _
I
I
I

Sustenta lo anterior, la siguiente Jurisprudencia de rubro y texto: _
, , IEpoca: Novena Epoca. ------1 _
Regístro: 192097 ----------_+ _

--=
==-
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1 . PI I .;nstanela: eno -------------------------------------------------------~·i---.~-----------------
Tipo de Tesis:jurisprudencia ---------"-- L__~:~ -----

~.. ."

Fuente: Semanario judicial de la Federación y su Gacedl'---.:;j._-----------------
I '<Tomo XI Abril de 2000 L .:'~~. --------------

I .' .

Materia (s): CamÚn J " L ~-"-----------------
Tesis:P.!}. 40/2 000 --------------------------------------------~i¿------~~-------------------

I .,,"
Página: 32 ------------------------------------------------ ~~t-------':"----------------- ---
DEMANDA DEAMPARO. DEBESER,INTERPRETA~~ EN stu INTEGRIDAD.
Este Alto Tribunal, ha sustentado reiteradamenft el criterio de que el
juzgador debe interpretar el escrito de demqjJda en su integridad,
con un sentido de liberalidad y no restrictiv41 para-determinor con
exactitud la intención del promovente y, de es~~form,d¡ armonizar los
datos y los elementos que lo conforman, ~fncartflJiar su alcance y
contenido, a fin de impartir una 'rect« adm.1Jistra~~~nde justicia al
dictar una sentencia que contenga la fijacióljjc/ara y/precisa del acto oI ."", ...
actos reclamados, conforme a lo dispuesto em~ artículo' 77, fracción 1, de
la Ley de Amparo. ------------------------~-------------~~f--------..:~~~-----------------------

)!;

.~ .

,.-!:.s:

Así, de la lectura integral de la demanda y de las It¡¡mstarrciasde autos, se
I :,~J .

advierte que el acto real y efectivamente impL!ihado 'en este juicio de
~"? -<

nulidad, consiste en la boleta de derechos p~t sUn1'inistro de agua
-lr _._._

precisada en el resultando número uno de esta r~~oluci~qn.-------------------
~5:-~ ' .
.....t-_~.

i I '"IV.- CERTEZADE LOS ACTOS IMPUGNADOS. -----~~.~------~~;.-----------------------
..~~~~ .:~(

Por técnica jurídica procede el estudio de la exiS~~nci~}Oinexistencia de

los actos impugnados, de conformidad con 16& señalado en la

jurisprudencia XVII1.2°. J/1 O,publicada en la pági~~:6~J~:deltomo 76, abril

de 1994 de la Gaceta del Semanario Judicial de}~ F~6eración, Segundo
.. -c ' ,¡.:.~'.

Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, Q~ta~aÉpocacuyo rubro
_- ~.,,~. ~.-'

dispone: ---------------------------------------------t-------------,,:.:--..;~~--------------------------, .~\

"';~·:}f.~i.
~~.,

". :ri':_
ACTOS RECLAMADOS, CERTEZAO; INEXISTENC1~;~;DELOS. TECNICA EN
ELJUICIO DE AMPARO.EI artículo 91, fracción lVit~;dela Ley de Amparo,
establece que procede revocar la sentencia recurrlda y mandar reponer
el procedimiento cuando, entre otros casos, el Juez de Distrito o la
autoridad que haya conocido del juicio en prÍírrera instancia haya
incurrido en alguna omisión que1pudiere influir en la sentencia que
deba dictarse en definitiva. Por otra parte, de acuerdo con la técnica
que rige al juicio de garantías, en toda sentencia de amparo, sea directo
o indirecto, la autoridad que conozca del mismo, en primer lugar
debe analizar y resolver respectÓ de la certeza o inexistencia de los
actos reclamados y sólo en el pri~er caso, lo aleguen o no las partes,
debe estudiar las causas de improcedencia aducidas o que en su criterio

I

\_--.'

; ,
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I '
I ,'.. JUICIO; TJII-19616/2021

ACTORA:
I .
i ;

se actualicen, para, por ~/ti'mo,de ser procedente el juicio, dictar la
resolución de fondo que¡,en derecho corresponda. Lo anterior es así,
entre otras razones, ya q:ue de no ser ciertos los actos combatidos,
resultaría ocioso, por: razones lógicas, ocuparse del estudio de
cualquier causa de irrrp'roceden:ciay en el evento de ser fundada
alguna de éstas, ~'~f/ment~ resulta im~osible analizar las
cuestiones de fondo; e:n otras palabras, el estudio de alguna causa de
improcedencia o del¡;o~dO d~1~sunto, implica, en el primer cas~,
que los actos reclarftad05 seatt Ciertosy, en el segundo, que ademas
de ser ciertos los ::bcto~rediJmados, el juicio de garantías sea
procedente. A ma~r abund9miento, el no estudio de la certeza o
inexistencia de 105;[actoslreclamados por parte del juez de Distrito,.. 1" "
independientement~de que escontrario a la técnica deljuicio de amparo
en los términos an~~saountoiios, entre otras cuestiones, trastoca la litis
del recurso de revis{ónque h~gan valer laspartes y limita las defensas de
éstas, porque la sfÍ1tencia q~e se dicte en dicho recurso, podría carecer
de sustento legal, ~I no pJa,é:rprecisarse con exactitud, en primer lugar,
la materia del re~urso YJ.j~n segundo lugar, sobre qué actos de loso
reclamados es protedentfen su caso, conceder el amparo, sin que el
tribunal del conocif!t¡iento1puedasuplir la omisión apuntada por carecer
de facultades pard:í~II~~i~eses obligación del juez de Distritoocuparse
de la cuestión de q!~isi:j,trata, siguiéndose con ello el cumplimiento de
la obligación con~~ucifnal de otorgar a las partes plenitud de
defensa en contraJde un acto de autoridad que afecte su esfera
jurídica, como puel!t:ser ~aresolución definitivapor él dictada. Así pues,
si el juez de Disthta~,.Om(tió, previamente al estudio de la causa de
improcedencia que f~~timó fundada, el análisis de la certeza o
inexistencia dejos actó4/e,bamados, se actualiza la hipótesis jurídica que
contempla eliirtkulo 9·~~.fracciónIV,de la Leyde Amparo, procediendo,
en consecuencia, revo~~r¡la sentencia recurrida y mandar reponer el
procedimiento. -----------~~~ _

, .:''i.iI:'
·¿t~·.

La autoridad demandada reconJ~e la existencia del acto combatido al

producir su contestación a la 6J~anda, por lo tanto, se tiene por
I

SENTENCIA

acreditada la existencia de este, 00 pues no existe la constancia que.

con fi rme lo con tr ario. --------------T-------------------------------------.:.- _
I

V.- ESTUDIO DE LOS ARGUME~TOS PLANTEADOS POR LAS PARTES.-
I

Después de analizar los argumentos expuestos por las partes en el
I

escrito de demanda y en la contestación y, efectuada la valoración de las
I

pruebas ofrecidas por las mismas (admitidas respectivamente en el auto
1

admisorio y en el auto de contestación) otorgando pleno valor probatorio

a las documentales públicas que obran en autos en original o copia

-
=-=-=
=
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certificada, de conformidad con lo establecido en la fracción I del artículo
I

91 de la Ley del Tribunal de Justicia la.dministrativa de~la~Ciudad de
I :

México, este Juzgador se adentra al estudio integral dé;io~conceptos

de nulidad expuestos por el actor en su escrito de demaEl¡da.:-~--------------...
:-';'"

[

1 ,~~.:.~; ~'

. ~.;::."" ';"

Ensus conceptos de nulidad la parte actora señala quéT4ene'll'documento
, ~~:: .:~

oase de la acción de nulidad, no se encuentra debida~,¡ent~:fundado ni
·,t}

motivado, ya que en ningún momento se espeCifiql~ los ;~áículos que
~t :l

fueron violados y que dieron motivo a los créditos, eS:~0es qlie exista una
:l~ .'-

adecuación entre los motivos aducidos y las nQ;~~as a;plicables, de
'o:;" -,

conformidad con lo establecido en el artículo 16 c¡nstitdbonal, por lo
:.\: -~~:

que debe declararse la nuIidad del as mi$mas.---------~~,;-----~j;-;.-----------------
I .;~

(~
:..~
'i~~.~ , -,~!;.

El representante legal de la autoridad dernandáña :en atención al
'':'~~'. : .""""

concepto de nulidad en trato señala que el act~;-~ohtrovertido se
~;&' ,

encuentran debidamente fundado y motivado, al ;,~~er~~mitido por el

Sistema de Aguas de la Ciudad de México, autoridá~; c~mpetente para·~f." oc: .

oello,por lo que debe reconocerse la legalidad y validel~~~;~~~ste.-------------­
,').-{:,-:

I ,'-,{f,TJ:',
Efectivamente, tal y como se puede I constatar en\i~áBOLETA POR

CONCEPTO DE DERECHOSPOR EL SUM1INISTRODE AG)IA, respecto del

bimestre de la cuenta Tributaria número
I

en los que se determina crédito fis~al por la cantiq%l:dde

"'>j : ~,::~. .~,,-

se aprecia que la misma efectlvamentes CARECE DE LA
i ir

DEBIDA FUNDAMENTACiÓN Y MOlilVACIÓN, en la 'medida que

únicamente se hace referencia a la ¡existencia del~adeudo por un
I :~.

importe, respecto del bimestre ya cítado. sin embargo, hunca se precisa

el fundamento legal de la determinaciÓn respectiva y mucho menos el
I . .

I

procedimiento empleado para arríbar a la conclusión de' que
I

efectivamente el actor, adeuda a la Hacienda Pública de la Ciudad de

México derechos por el suministro de agua potable, quedando en total
I
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l;1 ., JUICIO: TJ/I- ~:~;:/~~~~

,"ACTORA, I .
'..

estado de indefensión el ~~Ci9nantefrente a las decisiones del poder

púb Iica. -------------------------~.-~7~----.-~1'---::...:.-----------------------------------------------------
.-: ~
"

..;:" ':

:,:~ ,1

Así las cosas, en derech01públicQ,al contrario de lo que pasa en derecho.~ I .
privado, las formas son;:fgarantíksautomáticas plasmadas por el orden

normativo para aseguráJ~el buJ,nfuncionamiento de los mecanismos
'~r" .J:

de la Administración ~PúblicáXimpidiendo las decisiones irreflexivas,
~~, .: ';,

precipitadas e insuficierltementeolestudiadas,ya que toda la actividad def

Estado, ya sea funció~~adminJS!trativa,jurisdiccional o legislativa, debe
;\ ..

ajustarse a la ley. ------ic------:-h-------------------------------------_

Así, los actos de la ~minitrLión Pública han de ser producidos
',' ,'-; I

conforme a disposicio)¡¡ef:previamente emitidas por el legislador y
·t.~:.~?;. !

reglamentadas por el:::~itular Ide dicha Administración a través de

disposiciones generalesF; bstractas e impersonales, que en lo material se

identifican con las legi~¡~iivas, ek decir, la Administración Pública sólo
....: ~": I

puede hacer lo que,r' le~Je permita expresamente. _
./ ~'.; I

~::':

).

En este sentido, yá forma d;~1ac~oadministrativo, normalmente requiere'

que satisfaga ciertos requisitos cuando el acto implique privación o.,

afectación de un derecho o imposición de una obligación, por lo que

nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad
I

competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, y

esto significa que el acto lesivo ~ebe consignar por escrito el motivo que

lo ha provocado y el derecho con que se procede, según se desprende del

contenido del artículo 16 de la Constitución Política de los EstadosUnidos
I =Mexicanos. ----------------------------------------------------------------------------------------

DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
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I
Sirve de apoyo a lo anterior la Jurisprudencia VI.2°.J/~48, sustentada por

el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto

Circuito, correspondiente a la Octava Ép9cay consultable en la Gaceta del

Semanario Judicial de la Federación,: número 64 de abril de milI '
I '"

novecientos noventa y tres, la cual se reproduce enseguida: ------------------

. _"::-"

En términos categóricos, la Suprema Cqrte de];9)ticia de la Nación ha
.:'ÍfJli"'.
.~~'

expuesto que la motivación exigida por el ar~f.tulo 16 constitucional,

consiste en el razonamiento contenldo en el~xto mismo del acto

autoritario o de molestia, razonamient9 según elcuaí, quien lo emitió

llegó a la conclusión de que el acto concreto al cual se dirige se
I

ajusta exactamente a las prevenciones de determinados preceptos

legales o reglamentarios. Es decir, ~otivar un acto es externar las

consideraciones relativas a las circunstahcias de hecho que se formuló la

autoridad para establecer la adecuación' del caso concreto a la hipótesis
I

legal, por lo que no es bastante que Ias decisiones administrativas
o Icontengan los preceptos legales en que se apoyen, sino que

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN oeios AC~OS ADMINISTRA TIVOS.l ' " _, .
De acuerdo con el artículo 16 constüucional. todo acto de autoridad debe
estar suficientemente fundado y motiva/Jo, enteridiéndose por lo primero
que ha de expresarse con precisióh el:fJ,fecept~jpegalaplicable al caso y
por lo segundo, que también cteb~1;jseñaltuse con precisión, las
circunstancias especiales, razones partffulares~i&Jcausas inmediatas que
se hayan tenido en consideracióp pwra la :~rnisión del acto, siendo
necesario además, que exista adecuaarón ent~e los motivos aducidos y
las normas aplicables, es decir, qJe e~ el cas:p concreto se configure la
hipótesis normativa. Esto es, qu¡e é$?andoI~I precepto en comento
previene que nadie puede ser molestt1fjo en sÍJ persona, propiedades o
derechos sino en virtud ~e 1aá~:amietito escrito d~ .autorida~
competente que funde y motive Iq cq,~sa legql del procedimiento, esta
exigiendo a todas las autoridades ql!i.eapeguen sus actos a la ley,

I :!,':" ....

expresando de que ley se trata y los'qpreceptos de ella que sirvan de
apoyo al mandamiento relativo.i:i{En "materia administrativa,
específicamente, para poder cOfílsidetar un acto autoritario como
correctamente fundado, es necesafio ci~Eed:él se citen: a).- Los cuerpos
legales y preceptos que se estén a~/ican~o al.caso concreto, es decir, los
supuestos normativos en que se encua(jra la; conducta del gobernado
para que esté obligado al pago, que será~ señ.alados con toda exactitud,
precisándose los incisos, subincisót fract~one's y preceptos aplicables, y
b).- Los cuerpos legales, y preceptos ~~quA'otorgan competencia o
facultades a las autoridades para ertIJtii~~el acto en agravio del
gobernado. -------------------------------+--------:~:.~~-:;---"--------------------------------

I
I

I

". \,

,
'-.._, '

<..
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SENTENCIA
I JUICIO:Tjll-19616/2021
~qORA:J

realmente exista motivo para ;dictarlos y que se advierta un precepto
Idel ey que los funde. ----------------i-~----------------------------------- _

I -
I .

Así las cosas, la autoridad demJndada pasa por el alto el contenido de~
I

artículo 101, fracción 111 de.ltódigo Fiscalde la Ciudad de México, que a la. . . I

letra expresa: ----------------~~:¿-----_,-4-------------------------- _

Artfcul? 101.- Lo; ., administrativos que deben ser notificados
deberán contene~'f!0r I? ¡enos los stgutentes requtsttos: _
(...) ------------------:tL-----~,:,·~--I----------------------------'----------------------------- _
l/l. Estar debidamente ¡Jndado y motivado y expresar la resolución,
causa, objeto o P.fOPÓSitobe que se trate _

~f' I
','¡: .': ¡

Enel caso específico, se lelt~ra, que los actos a debate incumplen con los
',. "'-: I

referidos requisitos, ha,;~rd~cuenta que la autoridad no expone de~..•.~.

manera precisa y conc~~ta las ¡razones y motivos tomados en cuenta
. -;.~'.(

al momento de expe~i~fos. siehdo que se limita a expresar de manera
. '. y';/t I

ambigua lo slgulente:' .;.-;..'---"!---------T-------------------------------------- __~ _

NContorme/i.(Jlo :tfispudto en el Art. 181 bis del Código Fiscal del
Distrito Fe/(JéralVIgente foara 2020." _

, - I
J.

Manifestación qu~ resulta jl;mprebsa, ya que si bien es cierto se señala el

precepto Iegal.enel que~. susrenta la determinación de laautoridad,

también lo es que no eXiste;certeza de cuál fue el motivo por el cual la

autoridad fiscal calculó ermo;nto de la contribución de mérito con. ,

base en el precepto citado, el accionante se encuentra impedido para

combatir ese hecho, con lo c~al evidentemente se le impide una

adecuada defensa y queda en estado de incertidumbre por desconocer
I

si el procedimiento que dicho artlculo era procedente o no. _
I
I
I

Aunado a lo anterior, de la si~Ple lectura que se efectúa a la boleta
I

combatida tampoco se advierte el método utilizado para calcular el

monto determinado de los derechos por el suministro de agua, por lo

que no existe certeza de que realmente se haya establecido con base
I
I

---===="""=-=-
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DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 



-14- i

. "l"
I

en el procedimiento que establece' el artículo elta d;b, el cual se
j

tr anscribe para mayor referencia: ---------f-------------------~¡-----~.,------------------
i <':J .

..ti'
--l,- '",

''ARTíCULO 181 BIS.- Para el co~recto cobro $k los: derechos por el
suministro de agua, será obligatorio para todos{js usuarios de las tomas
generales y ramificaciones, co~tar=:medid?:'de ebnsumo respectivo,
excepto para aquellos usuanos tocalízaaos en,nQ;~zona con dictamen
técnico emitido por el Sistema de Aguas queclecibdn el suministro de
agua irregular, cuya colonia aparezca en la Ii~'aanual publicada en la
Gaceta Oficialde la Ciudad de México. -----------~I---.::.~.:--------------------------

I I r;: l ,,:
El Sistema de Aguas realizará visitas para Idlnstétlación de medidor y
armado de cuadro a tomas generales y ra'íifrcaciones que aún no
cuentan con dicho dispositivo instalado, ,1 j(~ de determinar la
factibilidad .desu inst~/~ción;en los ca~osen ~'.''(;$i!;a~actible,se otorgará
a los usuanos el subsidio a que se r.efiereel u/~~lmo;parrafodel Apartado
A del artículo 181 de este Código,~icho carg'lse.iJnclUiráen la boleta
de cobro durante los siguientes 18 bim'$.sttes posteriores a la

."1} ..

instalación del medidor, o bien, el usuario ¡fj¿lrá efectuar el pago en... , ~;--una sola exhlbIclan. ------------------------------------~!lI:---------------------------------

En cualquier caso, el Gobierno de la Ciudaiile México conserva la
propiedad de los aparatos medido~es.1I-----------I~-----------------------------.--.

:.~'-

En efecto, en la boleta a debate no se preciJI' el procedimientoI~' ,
I .•;;..~. t.

utilizado para el cálculo de los derechos a pagl' por lo que no es

dable advertir si se realizó tomando corrió base el cp¡sumo promedio de
,-~~

los últimos seis bimestres medidos del mismo uso, ri1t1ítivopor el cual se
<~~~ ~

genera incertidumbre y se deja e¡n estado~t~~ indefensión al ,.

demandante, pues se desconoce cómo ks que la aili~J~idadconcluyó que'I .~. % .

delmonto total a pagar en cada periodo qeterminad~l:e~tel que realmente
I :.~:'J'~ :';~.

debe cubrirse por la prestación del servlclo, lo cual r,ur~~ arbitrario. -----
:.~~.. ;-:

I •

Esto es así, ya que si el acto impugnado le sustentó en el:artrculo 181 bis
I

del Código Fiscalde la Ciudad de México Vigente en el dos mil catorce, dos
I

mil dieciocho y dos mil diecinueve, respectivamente, sin embargo dicho

numeral remite a diverso artículo corno lo es el el último párrafo del
I

Apartado A del artículo 181, sin que ~e especifique en cuál de las
I

hipótesis encuadra para realizar el CállCUIOdel consumo por lo que no

I

o".,

.' "..
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SENTENCIA

I JUICIO: Tj/l-19616/2021

ÁCTORA
I "1./:r

se advierte que se haya realiz~aloalgún procedimiento, como lo sería elu

cálculo que haga la autorid~1i se hará tomando como base el consumo

promedio de los últimos S~~~ bírnestres medidos del mismo uso que el

actual anteriores al que sE{lactJr~, sin que exceda de los últimos cinco

ejercicios fiscales, quedat:),Bofulr:~ de la estadística, el bimestre con la
f.' I ~,'

facturación más alta, ,~~6rlo ;cfi'ueno existe adecuación entre lo

determinado y el fund~~ento ~eñalado. ------------- _
,;f .;.:¡.'
"';;' -"',

}{ ...\ •....¡.,r
,A¡. .".'

Por lo anterior, se actuátlza lo d~slpuestoen la siguiente jurisprudencia: __
liÉ t. ii: }:' Ipoca:. ercera:~~-----~--:rr--------------------------------------- _
Instanaa: Sala Supenm;; TCADF ------------- _

. S ·8 i~ ITesIs:S. ./j. 42 -.¡------.::"i---r------------------------------------- _
CONSUMO, DE,,~GU~l C~RECE DE LA DEBIDA FUNDAMENTACIÓN V;
MOTIVACION, ~1f/lS ~UTORIDADES FISCALES NO PRECISAN EL
PROCEDIMIENr~,: f QUf UTILIZARON PARA DETERMINAR
PRESUNTIVAM " EL.- 6i bien es cierto que las autoridades fiscales
podrán determi ~",presúntlvomente el consumo de agua cuando se
actualiza algu ...', s.de lak hipótesis contenidas en el artículo 76
(actualmente a,fti>}'1jp3)de/:CódigoFinancierodel DistritoFederal;también
lo es, que para'ejeftos de la determinación anterior, el consumo de agua
será calculc/db '\ptilizardo indistintamente cualquiera de los
procedimientos pttVisto~ e~ las tres f:acciones del artículo 77
(actualmente arto 1(Ji) del mtsmo ordenamiento legal, en cuyo caso no
resulta suficiente esgltmir en forma general que el consumo de agua fue
calculado de acuerCl,1@a lo dispuesto en el último de los preceptos
mencionados, sino qu~)as autoridades deberán precisar cuál fracción se
aplicó para calcu~hrI dicho consumo, así como señalarl. I

circunstanciadamente el 'procedimiento que se utilizó, ya que de otro
modo se deja en estad&lde indefensión a los interesados al no poder
encausar adecuadamenté. sus defensas en contra de la determinación
presuntiva que da orige1na la liquidación de los derechos por el
suministro de agua, en cohtravención a los requisitos de fundamentación
y motivación que establece el artículo 91, fracción 1/1 (actualmente arto

I123)del CódigoFinancieradel DistritoFederal." _

Luego entonces, al no definirse el procedimiento realizado para el cálculo
I

correspondiente, se determina que el acto impugnado NO se encuentra

debidamente fundado y motivadb y por ende devienen en ilegales. _
I
I
I

-
=
=

=
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I ",' .

Así las cosas,se reitera, la falta de fundamentación y motivación por parte

del funcionario emisor de la boleta de d~rechos por el sumíntstro de agua

del bimestre en la que se determina un crédito fiscal por la

cantidad de

en relación al inmueble ubicado-en:

, Y que tributa con la cuenta número

lo que da lugar a declarar la nulIdad dé las mismas,

ya que es claro que con ello se vlolenta'Io dispues'to/porel artículo 101,
I . . .

fracción 111 del Código Fiscal de la Ciudad de Méxi;~b,enSk"elacióncon el

numeral 16 de la Constitución Federal, pues son actcs de.autoridad que
[ :'

no cumplen con los requisitos establecidos en d~ChO'i~umeral, siendo

por lo tanto procedente declarar I su nulidJárd por carecer de
1:..-

fundamentación y motivación, por violar en perjuiGj;~de§lademandante lo
:.~:~ ..:;;.

contemplado por los numerales supralnvocados, -:~~-----:~------------------------
I "~~ ~

I .s;: ;~.
::~i~.l

En atención a lo antes asentado, esta juzgadora co;f§;.á'POYO en lo previsto
;l~'::.}

por el artículo 102 fracción 1 y 11 de la L~y de Justi('~~yfdministrativa de la
, .s'~·:.:.

Ciudad de México, estima procedente declarar la N~I~'IDADde la BOLETA
:.Xt':

DE PAGO DE DERECHO POR EL SUMINI~TRO DE ActA en el que
*se determinan créditos fiscales por las cantidade~lirespectivamente de
Jii.~

-<t'

en relación inmueble ubicado en:

, I

y que tributa con la ruenta nú1er(¡J.

por actualizarse los supuestos dellas fracciones tly III del artículo
, .
I ' ..

100 de la Ley en cita; por lo tanto, QUEDA OBLlGADA~::LAAUTORIDAD
I

DEMANDADA a restituir al actor en el pleno goce de sus derechos,
indebidamente afectados, es decir, dejar sin efectos el acto declarado

nulo, absteniéndose de realizar acciones' tendientes a ejecutarlo. Quedan

a salvo las facultades de la autoridad fiscal competente. ------------------------
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SENTENCIA I

I JUICIO: TJ/I-19616/2021
ÁCTORA:J

I
Toda vez que con lo resuelto en esta sentencia, se satisface la pretensión

de los impetrantes, resulta innecesario el estudio del resto de los

conceptos de nulidad planteados dentro del escrito inicial de demanda;

siendo aplicable al caso la jUrIsJrudencia.5.S.lj. 13, correspondiente a la
i ,

Tercera Época,emitida por laSala Superior de este Tribunal, publicada en
I '

la Gaceta Oficial del Distrito:,'Federal de 'fecha dos de diciembre del año. I ,,::
mil novecientos noventa y nueve, .rnisma que a continuación se

, I ,
reproduce: ----------------------~--------i------:~-------------- _

': I ,j
CAUSALES DE NJJLIDAD. sr RESULTA FUNDADO UNO DE LOS
CONCEPT?S DE ~ULlDA? N(J ES NECESARIOEL ANÁLISIS DE TODOS
LOS DEMAS.- En IQ~casos ett-que el actor haga valer varias causales de
nulidad en la demanda,1 fe:' al estudiarlas, la Sala del conocimiento
considere que unaas fundqia y suficiente para declarar la nulidad de la
resolución o acto, impuk~bdo, y para satisfacer la pretensión del
demandante, no está obli¿f/da a analizar en eljuicio las demás causales.-

J'
.: '¡f

A fin de que esté en pos¡~ilida1~de dar cumplimiento al presente fallo,

con fundamento en lo dis~Lésio¡ por el artículo 98, fracción IV, de Ley de
l' -"t, '

justicia Administrativa de{la Ciudad de México, se le concede a la' ", I
autoridad responsable un ~Jazo¡deDIEZ DíAS HÁBILES, que empezará a

correr a partir del día siguiente a aquél en que quede firme el presente
,",' I

faIIo. ----------------~-- ,;;:_----I-------------- _

En mérito de lo expuesto y co:~fundamento en los artículos 10 y 3 de la

Ley Orgánica del Tribunal de-justicls Administrativa de la Ciudad de
I

México Y10, 37, 38, 39, 70, 85, 91'/'fracción1, 92, 93, 94, 96, 97, 98, 102, 141,

142,143,144,145,146,147,148,149 Yde la Leyde justicia Administrativa
de la Ciudad de México, es de resolverse y se: _

I

R E/S U E LV E:
I

PRIMERO. - Esta Ponencia Dleciséís de la Primera Sala Ordinaria
I

Especializadaen Materia de ResponsabilidadesAdministrativas y Derecho

a la Buena Administración del este Tribunal es COMPETENTE para
I

DATO PERSONAL ART. 186 LTAIPRCCDMX 
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I

conocer del presente asunto, en términos de lo e)q5uesto en el
.~'! .

Considerando Primero de este fa IIO. ------~----------------------~7;.---------------------

SEGUNDO. - NO SE SOBRESEE EL PRESENTE JUJ#IO, atento a las
- :'t~

I "'-~;i ...

consideraciones expuestas a lo largo ,del Tercer (tth:l'siderando de la
"'::-': ., -tiP resente sente ncia. --------.:--------------------..-----------------.;¡~~:..-------------------------

. i '!;f-e'"
,.,;7;': .:

~X~~.::_;.

TERCERO. - SE DECLARA LA NULIDAD DEL Act.6, IMPUGNADO, en
,",~;<

términos del Considerando Quinto de esta resolu¿t~n y para los efectos
¡ ;?'

indicados en la parte final del mismo Corisiderando,}1~--"'--------~.:~...--------------<~'~
';¡;:.­
--3-~'.::~~,..~:?t... .

CUARTO. - Se hace saber a las partes que de;t~orifor.midad con lo

dispuesto en el artículo 151 de la Ley i de Justici~t~dministrativa de la
I ,f-'{_,

.ill:·'
Ciudad de México, en contra de la presente sent~'~éia NO PROCEDE el

¡ t~
recurso de apelación, previsto en el artículo 116 de I~i~itada ley. ------------

I I
QUINTO. - A efecto de garantizar debidamente el :J~térechoHumano de

-~~:~~;.~~~
acceso a la justicia, en caso de duda, Ic(s partes p,~~pen acudir ante el '

Magistrado Ponente, para que les explique el conte,~i~'P y alcances de la
I ,,':';'-h

I . I ",P resente sente nCIa. -----------------------------r---------------------~-------------------------

SEXTO. Se les hace saber a las partes: el derecho, quedes asiste para
I
I 'C"

recoger los documentos personales q~e' obren e;p el expediente en un
I -

plazo no mayor de seis meses contados a partir:' de que se ordene el
i.;

archivo definitivo del asunto, apercibidoT que de n~~hacerlo en el tiempo

señalado, se le tendrá por renunciado' a ello y ;~odrán ser sujetos al
1 ':;

proceso de depuración, de conformidad¡ con los Lineamientos publicados

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el dieciocho de agosto de dos
I

mil diecisiete. ---------------------------------------¡----------------------------------------------

SÉPTIMO.- NOTIFíQUESE PERSONALM~NTE A LAS PARTES, Y en su

oportunidad archívese el presente como ¡asunto concluido.- Así lo resolvió
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ACTORA:,

I '
y firmó el LICENCIADOERWIN~L9~ESWILSON,Magistrado Instructor

de la Ponencia Dieciséis ~I'o..ordinaria Especializada en

Materia de ReS8-0~ades ~~mj'nistrativ~b y Derecho a la Buena

Administració/del Tribunal de 1.~stiiCiatAm'~istrativa de la Ciudad de
I ,

México, ante la presencia d la-j_seéretariade Acuerdos Maestra Nidia
. / ::_

Jiménez M?ntiel, quien d f .---rr-------------------------------------------- ,

. I

jV7
wiitoJ¡ '1.';:

-." :1.1.

NJM/snrs

, ,1

I
I
I
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